
i l í a r t e a  ü i r e ^  !t9I8 üsrara. 8.««!PSg, 77
'■uvtaKJiiM» >«»<>HasMuiM£Ktm

.;.. ■',, .;,v- v>;....',..><•■' ■■•■ '• -•-■

BlEBCeiéM -AD ^m iSTS ACIÓN i 
Ottila d*t Oarm«n, núm. SB, prtncipst

Teléfono nüm. 2.549.

VBNTA ®B B̂ EMPIdAKBSí 
JAinléterlo de la Qobernaclón, planta b<v|a» 

Nümaro suelto, 0,5®.

s ^ p i i í A  m m ^

IHsIttwl® ds eradla y lasllola:
!«al déer̂ $ió mnftrmando m  él eargo d& 
SuháifédQT Ub liegistroB y dél Nota* 
Hado á É, Séhaétián Carrasco y Sánchce  ̂
Fáffina 77.

iro idñm en cargo de Oficial segundo de 
la Dweceién General loB Begielros y 
dél Notariado á D, José María Navarro 
de Fal@ncia» -^Fágina 77, 

itro Ídem m  él cargo de Oficial dercsroy pri
mero de los de »ú ctm&y de la Ídem id. id,, 
á D, Jerónimo GúnzáUe y Mariinez,—Fá- 
ginaé77y7B.

Hro ídem id, id,  ̂segundo de los de m  éla  ̂
sê  de la ídem id,^d.^ á F, Gasto Baraho- 
nayEolgado,-^

\ ■ Mtetgrte' dt fa ■' ■ '■
^ales órdems diBpom&ndo se devuelvan á 

loa individuos que se mencionan Im can- 
iidades que se indican^ ias úuaks ingre^ 
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  filwB,—Página 78,

%ra circular disponiéndo que en lo sucesi
vo las Autoridades militares únicamente 
deberán ordenar se retenga la parte pro
porcional en los sueldos de los Gmerales, 
Jefes y Oficiales y  sm  asimilados^ por ra^ 
zón de deudas contraídas con parUcüla- 
rss con anterioridad á la Ley ,de 29 de 
Julio de í90S  ̂ cuando esos contratos de 
préstamo consten en escritura pública 
otorgada precisámente antes de la men
cionada fecha, ̂ Página 78,

PARTE OFICIAL
w & e i c i á  M  m§Ei@ m  i m  m

S. M. el Rey Don Alfonso XHI {(f.D.g.), 
8. M. la RnairA Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. «1 Prínoi^ «le Asttirias 4 
&faat«s eealiiateB iéb nevc^aá «a su 
ia ip ^ n ée . «^iaé.
' í ^  Íe»«3eíe éMmsSan las de- 

ttís fewéaa» de fe AtigusÉa Real Fa* 
i&ilia

fi®isÍEío, 01 esácia íTümis
\ BEJAI.BS DtíOB®TOíS
/ De conformidad coii lo dispuesto en el 

^tículo 19 de la ley de Autorizaciones
S dé Marzo ültimó,

Eéáí ordek aprobando las reflfld«, para la 
adquisición y suminutro de nicotina y di- 
perios ji4igo8 de la mismas con deBiino á 
usos de la agriculturaB—̂ Págmas 78 y 79

: ,, . ' Míislstcrío de la toiieraacléB:
Real orden resolviendo el concurso anüneia- 

do para la próvisión de la plaza de Di • 
rector Médico de la Éstdéión s&nUaria 
del pmrto de Palma de Mallorca y em 
rmultas,—Fágina79,

á© lasli'gsciíki |
IReal orden relativa á la sUudción én qm  

con relación á la autoridad y disciplina 
académica ée hallan los Colegios nmio%

• nales de Sordomudos y  de Ciegos,—Fdgi- 
nas 79 y 80,

Otra aprobando el nuevo empadronaniienio 
del Ayuntamiento de Cabezas^adoSf lleva
do á efecto por la Dirección General det 
InsHtuto Geográfico y Esiadisiico,^Pági
na SO, ■

Mmluhtrmlénümúmt ' , ,

P residencia DEL Consejo de Ministros. 
Comisaría general de Abastecimientos. 
CírcMÍar dictando reglas encaminadas á 
evitar rápidamente que co^itinúm las di
ficultades qm sé ofrecen en esta Corte y m  
toda España para el abastecimiento de 
carbón destinado a l uso doméstico (coci
nas y calefacción),—Página 80.í .

Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
quesemencionan.^PáginaSL  

Hacienda,-—Dirección üeneraí délo Con
tencioso d®l EntSíáo.—Memlviendo expe
dientes incoados en virtud de imianoias 
solicitando exención del impmsto qm gra-

Vengo en confirmar en su cargo de 
Sultdirector de los 1̂ ©gistros y del Nota
riado á D. Sebastián Carrasco y Sánchez, 
con el haber anual que le asigna el Eeal 
decreto de 29 de JuIKo prós^imo pasado, 
que fija las plantillas del personal; de
biendo entenderse dicho nombramiento 
para todos los eíéctos legales desde el 
día 1.® del corriente mes.

Dado en Palacio á siete de Enero dé 
mil novecientos dieciocho.

Bí d« Grada y Justicia,
Frjda.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la ley de Autorizaciones de 
2 de Marzo último,

Vengo en tíonflrmar en su cargo de

va ios hiems de Im pevsmm'jtiHdicm,-—- 
Página 82,

GOBERNAOióN.-rDirección General de Acl- 
Xü.inÍBtT9,ci6n,'--Eelaci6n de ios indivi
duos del üuerpo de Contadores de fondim 
provinciales y municipales en éxpeciacián 
de d0tino y aspiranteSf que k m  presen-, 
fado m  ésta Dirección General im tm cia  
haciendo constar su residencia^ domicilio 
y que insisten en su derecho,--Fágina 82, 

Dirección General de Correos y Telégrs- 
' fos*—Sección de üotxmB.—B&ctificmién 

á la eonvomioria para ingresó en el Guer  ̂
po de GorreoSf imerta eñ este periódico- 
oficial corréspondimie ál 3 í de Diciéwáére 
próximo pasado.--Fágina 83, 

InstrucoiOn  Pública— Junta para am” 
pliación de estudios.— para la- 
concesión dé pensiones {convocatoria det 
19í8),—Fágina83,

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.— 
viéndó instancia dé D, Manuel Omedesi 
Móntdñéi súlicitando autorización para 
estáblecer un taller de cordelería en ¡a 
playa de Levante, del puério de Valencia,

. Página 8j, ,
A nexo 1.^—B o lsa .—O b serv a to r io  Obn- 

TRÁL M e te o r o ló g ic o /— O r o s ic io n is .  
Su b astas. — A d m in istración  Pe® vin- 
oiAL.-—A nuncios OFICIALES de la Lom- 
pañia Trmaiíániicay Sociedad gmeral de 
Tramporim eléctricos f Norwich : Unión 
Life Insurame Societyy Sociedad anóni
ma Árnús Gari, Banco de Bilbao, La 
Equitativa de los Estados Unidos, Uustre 
Colegió Notarial de Sevilla y 'Banco d© 

- GíjídMi—SaNTOBALí—ÉSPEOTÁeULOS.
ANs:ító 2fc°—E d ic to s .
A nexo. 8.^— T r ib u n a l S o trsm o .— B ala  

DB m  Giyih.—Pliegos 27 y 28,.

Oñciai segundo de la Dirección General 
dé los Registros y del Notariado á dqn 
dosé M.® Navarro de Palenoia, con el ha
ber anual que le asigna el Real decretó 
de 29 dé Julio próximo pasado, que fijá 
las plantiiks del personal; debiendo en
tenderse dicho nombramiento para todos 
los efectos legales desde el día 1.® del co
rriente m^s.

Dado en Palacio á siete d® Enero áé 
mü hoveoientos diéeiochó.

Ministro de Gracia y Justiciá, 
léaq aín  F a in á n te  Prida.

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articuló 19 déla ley de Autorizaciones de 
2 de MárzQ Ultimo,

Vengo en confirihar ©n su cargo de
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Oficial tercero, primero de los de su cla
se, de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, á D. Jerónimo Gon
zález y Martínez, con el haber anual que 
le asigna eí Real decreto de 29 dé Julio 
próximo pasado, que fija las plantillas 
del personal; debiendo entenderse dicho 
nombramiento, para todos los efectos le
gales, desde el día IP  del corriente mes.

Dado en Palacio á siete de Enero do mil 
noTecientos dieciocho.

ALFONSO, /
s ' ' /

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joapin Peniániez Prida.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la ley de Autorizaciones de 
2 de Marzo último,

Vengó en confirmar en su cargo de 
Oficial tercero, segundo de los de su cla
se, de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, á D. Casto Baraho- 
na y Holgado, con el haber anual que le 
asigna el Reai decreto de 29 de Julio pró 
ximo pasado, que fija las plantillas del 
personal; deb iendo entenderse dicho 
nombramiento, para todos los efectos le
gales, desde el día 1.° del corriente mes. 

Dado en Palacio á siete da Enero de 
mil novecientos dieciocho. \

ALFONSO, 
m Ministro fle Gracia y JuBtlcla,

Joaqaiü Fernández PrW a. ,

ü lS m iO  DE l i  «tEREi
• r .

Excmo. Sr.: Vista la iñstáncfa que V. E 
eursó á éste Ministerio, promo vida por el 
soldado del Batallón Cazadores de Reus, 
número lé, Angel Llobet Serra, en soli
citud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó como im
porte del primer plazo para la reducción 
del tiempo de servicio en fllasi por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barceloña se devuelvan 500, corres- 

jpondientes á la carta de pago número 
2̂ 12, expedida en 9 de Febrero de 1916, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que séfíala el 
artículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.
/D e  Real orden lo digo á V. EJ- para su 
¿onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Ene
ro de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el soldadó ^é ,̂ Regimiento In
fantería de Luchana, número 28, Enri
que Boyer FarnÓs, en solicitud de que 
le sean devueltas 750 pesetas de las 1.000 
que ingresó para la reducción del tiem
po del servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 27 i  de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Tarragona se devuelvan 750; 
correspondientes á las cartás de pago 
números 238 y 167, expedidas en 28 de 
Agosto de 1912 y  11 de Septiembre die 1914, 
quedando satisfecho con las 250 restan
tes el total de la cuota militar que señala 
el artículo 267 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal,/^egún dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
ió  á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1918.

CIERVA,
Señor Capitán general de la cuartá Re- 

gión.

REAL OÍEIDEN CÍRCÜLAñ 
Excmo. Sr.: En vista del escrito qué en

1.̂  de Septiembré último dirigió á éste 
Ministerio el Capitán general de lá terce
ra Región, proponiendo se fije un plazo 
dentro ^1 cual tengan íorzosaménté que 
rfclamarsé á los Jefes y  Oficiales las deu
das contraídas por éstos con anteriori
dad A la Ley de 29 de Julio de 1908, en 
atención al crecido número demahda- 
mientós en que se acuerda la retención 
de sueldo á título de atrasadas obliga
ciones, y que mientras tanto se fija dicho 
término, se suspendan las reténciones 
cuando la fecha en que se suponga con
traída la deuda no áparezca justificada; y 

Considérando que la citada Ley de 1908, 
al igual que la dé 23 del mismo mes y 
año, tiene un carácter social y ampara al 
individuo, aun contra sus propios actos 
jurídicos, impidiendo contraigan obliga
ciones que sin la existencia de esas leyes 
serían exigibles civilmente:

Considerando que el consentimiento 
de un militar para que en su sueldo se le 
hagan retenciones que la Ley de 29 de 
Julio de 1908 prohíbe, no es suficiente 
para qué ésta pierda su eficacia y sean 
burlados los principios que la informan, 
que no son otros que los de impedir que 
el Jefe ú Oficial pueda verse en una si
tuación económica íncómpatiblé cóh el 
prestigio de SU profesión y  con sus aten
ciones personales y  de familia;

Considerando que no es posible admi
tir en absoluto que después de los años I 
transcurridos existan aún deudas con-1 
traídas con particulares antes dé la pro- »

mulgación de la mencionada Ley, y que 
es de absoluta necesidad mantener los 
principios de la misma, evitando que la 
usura encuentre la manera de^ludirla 
simulando la fecha en que se perfeccio
naron los contratos,

El R ey  (q. D. g.), oído el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido á 
bien dispone» que en lo sucesivo las Au
toridades militares únicamente deberán 
ordenar se reténga la parte proporcioual 
en los sueldos de los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados, por razón de 
deudas contraídas con particulares con 
anterioridad á la Ley de 29 de Julio de 
1908, cuando esos contratos de préstamo 
consten en escritura pública otorgada 
precisamente antes de la  mencionada 
fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos  ̂ Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1918.

CIERVA.
Señor...

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa Com’ 

pañía fecha 22 del actual, sometiendo á 
la aprobación de este Ministerio las re
glas yá acordadas con la Representación 
del Estado cerca de esa Compañía/en 
cumplimiento y á los fines de la Réál or
den de 30 de Noviembre titimo, relativa 
á la adquisición y suministro de nicoti^ 
na y  diversos jugos de la misma con des
tino á usos de la agricultura ,

S, M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por dicha Representa
ción del Estado, se^ha servido aprobar 
las mencionadas reglas, que son, á saber:

1.a Los agricultores que deseen im? 
portar del extranjero nicotina ó los di
versos jugos de la misma presentarán 
un pedido á la Compañía, entregándole 
al propio tiempo, contra recibo, el impor
te á precio de factura del pedido.

2.̂  Al hacerlo indicarán detalladav 
mente, no sólo el precio del producto 
que deseen adquirir, sino la fábrjca ó 
persona á quien habría de dirigirse la 
Compañía para servir el pedido, las cla
ses y cantidades del mismo y las señas 
de su domicilio ó deL de la persona á 
quién por encargo suyo hubiese de on- 
tregarsé el pedido, & fin de que pueda 
avisárséles pitra que lo recójan en el al
macén do la pompafíía que designen.

AI recoger el pedido habrán de satisfa
cer ios gastos que sobre el precio dé fac
tura depopitado se hayan originado has
ta la entréga de aquél, abonando ador 
más los derechos dé importación esta
blecidos en la partida correspondiente 
del Arancel dé Aduanas y un 5 por 100 
en conoépto de cómísión sobre el impor
te de dicha factura.

3.® La dompañía dará inmediatamen*



6  E dito 3M 8 79

te traslado de los pedidos á la í&brica ó 
persoiía indicada por quienes los formu
len, y si no pudieran servirse, se lo ma
nifestará á los interesados, devolviéndoles 
las cantidades anticipadas.

4.* La Compañía, de acuerdo con la 
Bepresentacién del Estado, podrá reclia- 
zar aquellos pedidos que ofrezcan duda 
de qtie %p ser destiñádos á los
usos esccíüsivos de la agricultura y la 
ganadería;
> be Heál orden lo digo á Y. E. para su 
conociniíento y demás cíéotos. Dios guar
dé á V. É. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1917.

/  ̂ VENTOSA
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía arrendata
ria de Tabacos.

limo. Sr.¿ Resultando que con fecha 30 
de Noviembre ültimo, se convocó concur^ 
so de Médicos activos y de.excedentes-delí 
Cuerpo de Sanidad exterior para la pro-; 
visión de la plaza vacante de Director 
Médico de la Estación sanitaria del puer
to de Palma de Mallorca, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas y sus resuL 
tas, dándose un plazo de veinte días para 
la presentación de las correspondientes' 
instancias:

Resultando que dentro del plazo citado 
presentaron sus solicitudes D. Pedro As- 
corbe Panoorbo, Ramón García San- 
eho, D. José Ogazón y Cirer, Jefes de Ne
gociado de tercera clase; D. José García 
González del Valle, Oñcial de Adminis
tración de primera clase; D. Manuel Frai
le García, D. Augusto Gómez Porta, don 
Federico Mestre Peón, D. Enrique García 
dél Valle y D. Ricardo Gástelo Gómez, 
Oficiales de segunda; D. Mariano Bello- 
gín García, D. Eduardo Pascual López» 
D. Luis Ortega Nieto y^B. Gerardo Del- 
más pemetz, Oficiales de tercera; D. Vi  ̂
oente María Monfort y Sales, D. Feman
do Sastre Lozano y  D. Angel ürufíuela 
Miranda, que lo son dé cuarta:

Vistos los artículos 14 y 23 del vigente 
ReglamentO'de Sanidad exterior, de 3 de 
Marzo del año próximo pasado: 

"Considerando el orden de preferen
cia > establecido por el referido artícu
lo 14 del vigente Reglamento del Ramo, 
y teniendo en cuenta el que los aspiran
tes solicitan la mencionada plaza y re
sultas objeto del concurso de que se 
trata,

5. M, el Rey (q, D. g  ), de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad y lo propuesto por esa Inspec. 
cióh general, se ha servido disponer los 
siguientes nombramientos:

D. Pedro Ascorbé y Pancorbo, Director 
Médico de la Estación sanitaria de Palma 
de Mallorca, con el haber anual de 51000

D. Ramón García Sancho, Director de 
la del puerto de Pasajes, con el de 4,000

D. José Ógazón y Cirer, Director de la 
del de San Sebastián, con 4.0Ó0 pesetas.

D, José García González del Valle, Di- 
reétór de la de Algeciras, con 4,000 pe
setas.

D> Manuel Fraile García, Médico segun
do de lá de Barcelona, con 3.500 pesetas.

D. Manuel de Torres Grima, Médico 
segundo de la de Cartagena, don 8,000 
pesetas, y

D. Vicente María Monfort y Sales, Mé
dico segundo de la de Gijón, con 2.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, 1, muchos años. Ma- 
áríd, 5 de Enero de 1918.

BAHAMONDE. 
>fíor Inspector general de Sanidad.

M u  I/£i

1  BEllAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Los Patronatos de Sordomu

dos,y de Ciegos, reunidos en sesión cele
brada el 29 del actual, han emitido el si
guiente infórnie:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el encargo 
que nos épcomendó V. E., hemos reuni
do los Patronatos que lepemos el honor 
de presidir, para examinar la situación 
en que con relación á la autoridad y dis
ciplina académicas se hallan los Colegios 
Nacionales de Sordomudos y de Ciegos. 
Los Patronatos, reunidos en esta sesión 
extraordinaria^ han estudiado détenida- 
mente el asunto y han convenido en que, 
por la complejidad de los elementos que 
constituyen la vida de los Colegios, re
sultan insuñcientés las reglas hasta aho
ra establecidas para conservar en ellos el 
orden espiritual y la convenieiite disci  ̂
plina que exige la importantísima fun
ción pecl^ógica que les está encomen
dada, y que se hace preciso pensar en 
huevas normas que garanticen la buena 
marcha de aquellos Establecimientos.

En éfccto, entre alumnos. Profesores, 
Religiosas, Médicos, auxiliares, personal 
administrativo y de talleres, depehdien- 
tés y demás elementos adscritos al servi
cio de los Cplégios, cuentan éstos con 
una población que se acerca á 500 perso
nas, á quienes están cometidos los me
nesteres más diversos, para cuya satis
factoria Idealización, dentro del engranaje 
general dé la institución docente, se re
quiere una dirección muy especializada 
y una vigilancia muy asidua, que evite 
rozahiientos traducidos siempre éh pér- 
juicio de la enseñanza de los alumnos. 
Cierto es que ésta dirección é influjo so
bre todos lóseleméhtós dél Colegio, es 
propia dé Ipa Presidéntés de los Patrona  ̂
toa? éadi uso é» m  n U

conoce el artículo 9.° del Real decreto de 
25 de Agosto del corriente año, y de una 
manera más circunstanciada los artícu
los 4.<̂ y 6.® del Reglamento vigente de 8 
de Agosto de 1916; pero no es menos cier
to que, aunque esta función diractiva é 
inspectora procuren realizarla los Presi-] 
dentes con la mejor voluntad posible, no 
les es fácil ejercerla directamente y con 
aquella permanente asiduidad que exige 
misión tan difícil, ya que so ven precisa
dos á atender á ios demás deberes de su 
cargo ̂ presidencial, y, al mismo tiempo 
á la delegación permanente que para es
tos servicios les ha conferido el Ministe
rio de Instrucción Páblica, en virtud del 
artículo 9w® del Real decreto mencionado; 
además de que no puede ni debe limitar
se su acción á un solo Establecimiento ni 
á la sola especialidad pedagógica, puesto 
que les corresponde también la tutela de 
los sordomudos y de los ciegos en el as
pecto médico, higiénico y social. (

El Real decreto de 8 de Agosto de 1916, 
al suprimir los cargos de Directores téc
nicos de cada Colegio, intentó sustituir
los, en párle, con el de Director admi
nistrativo, creado por él artículo 4.<̂ de 
aquella soberana disposición; pero las 
funciones de este cargo se reñeren excluí 
sivámente á lo económico, como lo de- 
müestra el hecho de exigirse para des
empeñarle determinadaf condiciones ad
ministrativas y nó de técnica pedagógica 
y de representación cientíñca de la espe
cialidad, como hecésariamente habría de 
tenerlas quien debiese dirigir á Profeso
res y alumnos, é intervenir frecuente
mente en incidencias dé la enseñanza y 
la educación, que requieren peculiar pre
paración en estas materias.

Las dificultades que la experiencia ha 
evidenciado lo demuestran así, ya que 
este cargo, poco definido y en constante 
interferencia con otros del régimen, no 
puede asumir la dirección téonioa, per
manente, integral y asidua, que es abso
lutamente indispensable dentro de una 
buena organización.

Se imponé, pues, á juicio de los Patro- 
nátos; subsanar esta deficiencia, delegan
do las fácultades directivas y de inspec
ción, que corresponden á los Presidentes 
de los mismos, en un Vocal de una de 
estas Córporacíones de notoria compe
tencia pedagógica y con la experiencia 
necesaria en tales materias, cuyos ante
cedentes científicos y profesionales pue
dan ser una garantía de acierto en la de
signación; pero deseando que ésta apa
rezca rodeada del prestigio apropiado á 
las funciones á que ha de responder, en
tienden los Pátroñatos que mejor que 
una delegación directa, que los mismos 
Presidentes podrían hacer, sea el Minis
terio quien, oyendo á uno y otro Patro
nato, resuelva en este particular, al que 
va vinculada en gran parte la eficacia de 
la labor docente de los Colegios^

cirounétanoia dé hallarse ep él mis*
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mo local los Colegios de Sordomudos y 
de Ciegos y sometidos, por razones de 
economía á un mismo jcégimen ádminis- 
írativo, autoriza en el caso presente que 
sea una sola persona la que por delega
ción de los Presidentes dé ambos Fatro^ 
natos pueda ejercer la dirección de los 
dos Establecimientos, bien entendido, sin 
embargo, que esta circunstancia no ha de 
sorvir.para Tolver á la antigua y antipe
dagógica confusión de las enseñanzas de 
sordomudos y de ciegos, aliora afortuna
damente separadas, como exigen sus es
peciales conveniencias. ,

Finalmente, para auxiliar al Director 
Jefe en sus funciones técnicas, conven
dría nombrar un Subdirector por cada 
uno de los Colegios, debiendo recaer los 
nombramientos.en Profesores de la espe
cialidad, uno del Colegio de Sordomudos 
y otro del de Ciegos.

Por todo 15 expuesto, los Patronatos 
Nacionales de Sordomudos y  de Ciegos 
han acordado por unanimidad proponer;

1.° Que se designe de entre los Voca
les de los Patronatos Nacionales de Soí- 
domudcs y de Ciegos uno que por su 
pecial competencia pedagógica y anteee-' 
deníes profesionales pueda desempeñar 
el cargo de Director Jefe, como delegado 
permanente de los Presidentes de aque^ 
lias Corporaciones en uno y otro Co
legio.

2.® Que el Director Jefe tenga á su 
cargo la dirección técnica .,de los Cole
gios, ejerciendo la inmediata jefatura é 
inspección de todos ios servicios de los 
mismos, por delegación de los Presiden
tes. ■

3.° Que ésta dirección se ejerza sin 
perjuicio alguno de la autoridad de los 
Presidentes de los Patronatos y de estas 
misihas Corporaciones, que la conserva
rán íntegra, con arreglo á las disposición 
nes vigentes en la‘materia.

4.® Que la dirección única no ha de 
suponer, en modo alguno, confusión en
tre los servicios (de, uno y otro Colegio, 
los cuales seguirán separados, como exi
gen las conveniencias pedagógicas; y

5.° Que para auxiliai* al Director Jefe 
en sus funciones técnicas, se designe un 
Subdirector de cada uno de ios Colegios, 
debiendo recaer ios nombramientos en 
un Profesor de la respectiva enseñanza 
de cada uno de los Establecimientos in
dicados.

Para el caso de que V. E. se sirva acep-. 
tar esta reforma, los Patronatos tienen él 
honor de proponer para el cargo de Di
rector Jefe á D. Euñno Blanco y Sánchez, 
que reúne las condiciones apropiadas, el 
cual fué propuesto por uno dé los Voca
les del Patronato Nacional de Ciegos y 
aceptado unánimemente por los demás 
Vocales de una y otra Corporación.

Asimismo propone para los cargos de 
Subdirectores á D. Miguel Granejl, Pro
fesor del Colegio Nacional de Sordomu
dos, y á D. Mariano Nuviela, Profeso^’ 
del Colegio Nacional de Olégos.

Lo que cumpliendo el acuerdo de Ies 
Patronatos tenemos el honor de comuni
car á V. E. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de Í917.==E1 Presi
dente del Patronato Nacional de Sordo
mudos, AI Varo López Núñez.=El Presi
dente del Patronato Nacional de Ciegos, 
Marqués de Ketortílio. ‘ .
Señor Ministro de Instrucción Pública y 

y Bellas Artes.»
Y S. M. ©I R ey (q. D. g.); de conformidad 

con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ©n el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conGcimíento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1917,

RpDÉS
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 1,° de Di
ciembre de 1917, se ha llevado á efecto 
por la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico el nuevo empa
dronamiento del Ayuntamiento de Cabe- 
zarados, con el siguiente resultado;

Número de entidades de población exis
tentes en este término municipal, tres.

Número de secciones en que se dividió 
el mismo para formar el. Censo, dos. 

Número de cédulas recógidas:
De familia, 283.
Colectivas, una.

Población de hecho.

Va
rones.

Hem
bras. TOTAL

P resentes.... . . . . . üBO 551 1.115
Transeúntes.. . . . . 16 16 32

Total. . . . . 580 567 1.147

Población de derecho.

Varones.
Hém-
brasi TOTAL

Presentes.............. 564 551 U15
Ausentes.............. 12 8 20

Total. — 576 559 1.135
_____ L

Y habiéndose realizado de conformi
dad con las prescripciones y procedi
mientos que se preceptúan en el Real de
creto de 14 de Octubre de 1910 y la Ins
trucción de igual fecha para llevar á 
cabo ©I Censo general de España y de sus 
Posesiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto apro
bar las anteriores cifras, disponiendo 
4ue se publiquen en la Gaceta di? Ma
drid al, solo efecto dd que sirvap, de base 
á cuanto con la tributación de ConsutnQe 
efciu^ivapieuté baga referencia,

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I, muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1918,

EODÉS.
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico. .
 .

iBIHISTUaOK C EH m  •
IKSIDEIKM DEL CONSEX DE MIKISIinS

.C o m is a r te ’ íréiaerM  fie ^
' ‘ ■ m tem tos. ■ ,

CIRCULAB
Las constantes quejas que se reciben 

respécto de dificultades que se ofrecen én 
ésta Corte y en toda España^ará ©1 abas- 
tecimiénto de carbón destinado al consu- 
íno doméstico (cocinas y calefacción), 

/obligan á está Comisaría á la adopción
;■ de medidas que tiéndan rápidaménte á 

evitar que continúe este estado dé cosas, 
que tan grave daño puede ocasionar ai 
público; y sin que ello seapbstáculo para 
continuar con la misma decisión que 
hasta ahora las oonsiantes gestiones que 
se vienen realizando cerca del Ministerio 
de Fomento y directamenté de las Com
pañías de ferrocarriles,> encaminadas á 
conseguir la norinalidad de los transpor
tes, con esta fecha, y en virtud de las fa
cultades que me concede el Real decreto 
de 3 de Octubre último, he acordado lo 
siguiente:

1.° Sin perjuicio d© que los interesa
dos, dentro deilapso fijado al efecto cum
plan lo que determinan ©1 Real decreto y 
la Real crden del Ministerio deliacienda 
de fechas 21 y 28, respectivaineníe, de Di
ciembre próximo pasado, todos los par
ticulares y dueños de almacenes y esta
blecimientos donde se guarden ó expen
dan por mayor y  menor carbono s míne- 
raíes y  vegetales presentarán en esta Co
misaría general de Abastecimientos, por 
lo que se refieré á esta Corto, y en los Go
biernos Civiles, por 10 que afecta á las 
demás poblaciones de las restantes pro
vincias, y en él plazo de cuarenta y ocho 
horas, á contar del día en que se haga 
pública la presente disposición, declara
ciones juradas en las qué, detallándose 
por ciases, se harán constar las respecti
vas existencias dé combustible que ten
gan en su poder, precisando á la vez el 
sitio en donde radiquen, los locales don
de se guarden, el precio á que lo adqui
rieron y los comprobantes de gastos de 
transporte y arrastre.

2.® to s  almacenistas al por mayor nO 
podrán negarse bajo ningún pretexto á 
vender el carbón que con destino á usos 
domésticos soliciten los detallistas, ios 
cuales, á su vez, tampoco puedeñ negar
se en ningún caso á expenderlo al públi
co que lo demande pára los indicados ; 
usos.

3.  ̂ Que siendo precisp reconocer que 
no han sido ©n general respetadás—lo 
que no ocurrirá en Ip sucesivo—las tasas 
establecidas para los carbones por iás 
Reales órdenes de 28 de Noviembre, ft 19 
y 22 dé Diciembre de 1916, el predio má
ximo de venta hasta tanto que en plazo 
brevísimo se fijen las nuevas tasas pai^á 
los indicados productos, será á preeib dé 
costo, en el que se incluirá los trari^poi;- 
tes y arrastres, más un 15 por 100 de .mar
gen como beneficio industrial.

4.® Tan pronto como sea estáblécida 
la nueva tasa, los carbones, desde el día  ̂
m jq m  áqnéiia se ponga en vigor, m  é3|*

 ̂ pcnderin á precios Ja
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se fijen, cualquiera que sea la fecha y 
condiciones en que los hubiesen adquiri
do los almacenistas y detallistas.

5 ° Quedará abierto en esta Comisa
ría general de Abastecimientos, por lo 
que afecta á esta Corte, un Registro de 
reclamaciones, y hecha en el mismo día 
que se reciba, la correspondiente comprb- 
bación, se resolverá lo procedente.

En las restantes provincias y por lo que 
respecta á las dem ás poblaciones de ÍÜa- 
drid, llevarán dicho Registro las Juntas 
provincialés de Subsistencias, las cuales, 
tanrproiito como en igual plazo realicen 
las oportunas comprobaciones, exigirán, 
en su caso, las correspóndientes respon
sabilidades, dando cuenta á esta Comisa
ría general.

6.° Los infractores de estas dispósi- 
ciopes serán objeto de las sánciones de 
que trata el artículo adicional de la Lfy 
de 11 de Noviembre de Í9Í6, y cástiga- 
dos, la primera vez, con la multa da 500 
pesetas^ la segunda con la de 2.500 y la 
tercera con la de 5i00Ó, pasándose el con
siguiente tanto da culpa á los Tribuha- 
les.

Lo que traslado á 't. S; para su conodi- 
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
Enero de 1918.=Ei Comisario general, 
Luis Siivela,
A loe Qbbern adores civiles Presidentes

de las Juntas provinciales de Subsis- 
' tenciáé.

l i

Mif^TORIO DETESTADO

Asunros c o n te n c io s o »
El Cónsul general de España en Lon

dres participa á este Ministerio el faíleci- 
miento de los súbditos españoles, acaeci
dos por torpedéániiento de los buques 
ingleses ĝ ûe sé cons^^^

S. Rométo, náturaí de Santander, fogo
nero dél vm or Eóifál ÉdWár; falleció el 13 
dé Agostó de 1918.

J. Euíz, fogonero^ del vapor Ouildhall; 
falleció el 25 de Junio d© 1917.

Manuel Sanjurjo, calderetero del vapor 
Pilar ás Éarrinaga; falleció el 4 de Mayo 
de 1917. ^

Joaquín Suárez, fogonero del vapor 
Piiár de Larrinaga; falleció el 4 de Mayo 
do 1917.

Julio Suárez, fogonero del vapor Men
güen; falleció el 20 de Enero de 1917.

Lucio Angelo Urresti, fogonero del va
por Baird; falleció el 18 de Mayo de
1917.

José Vázquez, fogonero del vapor Cape 
Anfióea; falleció el 21 de Octubre de 1915.

J. Veig?i, palero del vapor Barina; fa- 
lleció*el 14 de Febrero de 1917.

Enrique Vindes, fogónero del vapor 
Erindring; falleció ©113 de Septiembre do 
1917. ^

Sebastián Pérez Hernández, fogonero 
del vapor Avetoro;, falleció el 12 de No
viembre de 1917.

José Piméñtel, fogonero del vapor Ma
rte Leonhardt; falleció el 14 de Febrero de 

J9I7.  ̂ '
Narciso Rodríguez, marinero del vapor 

Petroléine; falleció el 12 de Noviembre de
1916.

Tort Rodríguez, fogonero del vapor 
Ehwich Farh; falleció el 8 de Septiembre 
de 1916.

Antonio Balines^ fogónero del vapor 
Avetoro; falleció el 12 de Noviembre de 
| 9 Í 5 . -

A. Pérez, fogonero del vapor M mpbim  
MUíioW e l 8 4?  OctH|>¡re ^ X 8l 7é

Antonio Pérez, fagonero del vapor To- 
par; falleció el 12 de Marzo de 1917.

O. Pérez, fogonero del vapor Linda 
Téll: falleció el 20 de Septiembre de 1915.

Damián Pérez, fogonero del vapor Zent; 
falleció 1̂ 5 de Abril de 19151

José Martínez, fogonero del vapor Pi
lar de Larrinaga; falleció él 4 de Mayo de 
1917.

J. Martínez, fogonero del vapor Pónaba- 
fán; falleció el 6 de Abril de 1917.
• Salvador Mirabar, fogonero del vapor 

Ámtoro; falleció el 12 de Noviembre de
1915.

Manuel Navarro, fogonero del vapor 
Pilar de Larrinaga; falleció el 4 de Mayo 
de 1917.

Manuel Ortega Martínez, fogonero del 
vapor Eármatiea, nBLtmáí de & rüña; fa
lleció el 8 de Marzo dé 1916.

Angel López, marinero del vapor Som- 
me; falleció el 30 de Marzo de 1917.

José López, fogonero del vapor 
falleció el 17 de Abril de 1917.

Sotero Madariaga, fogonero del vapor 
Pilar de Larrinaga; falleció el 4 de Mayo 
de 1917.

José Marín, fogonero dé! vapor Planu- 
dés; faUeció el 18 de Enbro de 1917.

Antonio Martínez, natural de Gartage- 
na, fogonero del vapor Iw ; falleció ©1, 23 
de Febrero de 1917.

V. Isidoro, fogonero del vapor Yola; 
fálleció él 28 de Enero d© 1917.

Joaquiú Guííórrez, calderetero del va
por Linda TíIí; falleció el 20 de Septiem
bre de 1915.

Celestino Larrinaga, cocinero del va
por Pilar de ¿arriwapa; falleció el 4 de 
Mayo de 1917.

José Litos, fogonero del vapor Oumher- 
lahd; falleció el 3 de Marzo da 1915.

F. García, fogonero del vapor Palébg; 
falleció el 29 de Abril de 1917.

Rafael García, naturál de Cartagena, 
fogonero del vapor Low Mouni; íallmi6 él 
7 de Mayo de 1917.

T. García, fogonero dél vapor Padílíwp- 
<ow; falleció el i í  de Julio d0 Í917.

G. Gómez, marinero del vapor iyefí;leacl; 
fálleció el 3 de Marzo dé 1917.

José González, fogonéro del vapor Lt^ 
ciliue; falleció el 13 dé Marzo de 1917.

É. DíaZg fogonero del vápor Liúda Tell; 
falleció el 20 de Septiembre de 1915.

Juan Crespo, natural de Bilbao, fogo
nero del vapor Gape Antibes; falleció ©121 
de Octubre dé 1915.

Franciscd Elvorito, fogonero del vapor 
Somme; falleció el 80 de Marzo de. 1917.

C. García, natural de Málaga, fogonero 
del vapor City ofBremm; falleció el 4 dé 
Abril de 1915.

Juan do Castro, natural de Santander, 
fogonero del vapor Darius; falleció el IjB 
de Junio de 1917, *

Hipólito Cordín, fogonero del vapor 
Luciline; f^lléció el 13 de Marzo de 1917.

Bautista Cortina, fogonero del vapor 
Margara; falleció el 28 de Julio de 1915.

Celestino Díaz, fogonero del vapor 
Foniiac; falleció el 21 de Abril de 1917.

Francisco Díaz, fogonero del vapor 
Lutüine; falleció el 13 de Marzo de 1917.

José Bonjórn, fogonero del vapor Zent; 
falleció el 5 de Abril de 1916.

Eugenio Alonso Caballero, fogonero 
del vapor Mervyn; falleció el 20 de Fe
brero do 1917.

L. Calderón, fogonero del vapor Pon- 
tiac; falle nó ©1 4 de Abril de 1917.

R. Carilla, fogonero dél vapor Podeliwp- 
ton; falleció el 21 de Juíip de 1917.

L. Caro, contramaestre dél vapor S/ior- 
«a6í ;̂ falleció el 23 de Marzo de 1916.

José Alvarez, palero del vapor iSwa«- 
jwpre; f^ljeqió el !?5 AbifU de

Manuel Alvarez, mari;pero del vapor 
Neuguen; falleció ©1 80 de Enero de 1917.

¥ . Amati, fogonero del vapor Powha- 
dan; falleció el 6 de Abril de 1917.

Luis Bilbao, fogonero del vapor LmcíIí- 
ne; faUeció el 13 d© Marzo de 1917.

M. Blascos, marinero del vapor Sha- 
mes; faUeció el 4 de Agosto de 1917.

José Quesada Muñoz, natural de Maza- 
rrón (Murcia), marinero del vapor inglés 
Rio Colorado; faUeció el 23 de Mayo de 
1917.

Angel Rodríguez, marinero del vapor 
inglés Qeorgian Pnnee; falleció el 80 de 
Mayo de 1911.

José Calza, fogonero del vapor inglés 
Ventura de Larrinaga; falleció el 18 de 
Marzo de 1917.

Octavio Campo, mayordomo del vapor 
inglés Tannyson; falleció el 18 de Febrero 
de 1916.

Juan Galbis, natural de Alicante, mari
nero delvapor inglés Pilar de Larrinaga; 
fálleció el 4 de Marzo de 1917.

Ramón Díaz, natural de Cor uña, con
tramaestre del vapor inglés Asunción,de 
Larriwaíra; falleció ©14 de Abril de 1916.

Felipe Martínez, fogonero del vapor 
inglés Eíapiíd; falleció el 20 de Septiembre 
de 1916.

Julio Murna, natural de Bilbao, fogo
nero del vapor Capé Antibes; falieció el 
21 de Octubre de 1915.

José Pedreka, natural de Corufíá, ma
yordomo del vapor Orissa; falleció el 3 
de Febrero de 1916.

Juan Romero Leal, marinero del vapor 
Qoachland; falleció ©í 4 de Julio d© 1917. 

Daniel Sánchez, fogonero del vapor 
falieció el 5 de Abril de 1916.

Juan Lalanza, fogonero del vapor Lor- 
ca; falleció el 29 de Octubre dA 1916.

Francisco Lascuram, fogonero del va
por Hamabns; falleció el 8 de Mayo do 
1316.

Manuel Loón, natural de Santander, 
palero del vapor Roaaíec; falleció el 20̂  de 
-Febrero de 1917.
, Juan Mari, natural de lbiza (Baleares), 

contramaestre del vapor falle
ció el 13 de Noviembre de 1915.

Francisco Terreño, mayordomo del va
por Pilar de .Larrinaga; falleció el 4 de 
Mayodel917.

José González, marinero del vapor Rfl- 
gugio; falleció el 15 d© Mayo de 1917.

Saturnino Hernández, natural de Ca
bezas del Pozo (Avila), calderetero del 
vapor Éuierpe; falleció el 7 de Enero de
1916.

Pablo Ibáñez, natural de Madrid, cal
deretero del vapor Dawwdeás; falleció el 4 
de Febrero de 1917.
. Luis Ansoleaga, fogonero del vapor 
Ponhaian; falleció el 6 de Abril de 1917.

Vicente Butrón y Maruri, naturalde 
Mefíaca (Vizcaya), fogonero del vapor 

falleció el 7 de Diciembre de 1916; 
Pedro Echevarría, natural de Bilbao, 

fogonero del vapor Somme; falleció el 30 
de Marzo de 1917,
■ José Egnen, natural de Oenarruza (Viz
caya), marinero del vapor iVien̂ M̂w; falle
ció el 20 de Enero de l9l7.

Madrid, 29 de Diciembre de 1917.—E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

El señor Cónsul de España en Oporto, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Juan Cernes Santos, de cincuenta años, 
casado, marinero, natural de Santa Ev.  ̂
gojiia de Ribera (C^óruña); falleció en e l 
Hospital general de San Antonio, en 
Oporto, el 9 de Noviembre do 1917,
' de ocbont̂  y doa
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afíos; falleció en Oporto en Noviembre de 
1917.

Clotilde Bercha, de veintiún años, sol
tera, natural de Redondela (Pontevedra); 
falleció en Oporto el 9 dé Noviembre de
1917.

Victoriano Grana, natural de Cangas 
(Pontevedra); casado; falleció en Mato- 
rinhos (Oporto) el 11 de Noviembre de
1917.

Manuel Mayo García, de cincuenta y 
siete afíos, soltero, trabajador, natural de 
Santa María de Cobos (Óoruña); falleció 
en Oporto el 4 de Noviembre de 1917.

Madrid, 2 de Enero de 1918.=Ei Sub
secretario, Marqués de Amposía.

M S T E R I O  d e  HACIENDA

' «ác lo  € e i
Visto el expediente incoado por D. Ma

nuel de los Reyes, quién en nombre dél 
Cabildo Catedral de Jaén, al que corres
ponde el Patronato de la fundación ins
tituida por D, Francisco Manuel de An
gulo, solicita se la declare exenta delim- 
jpuesto sobre los bienes de las personas 
liirídioas: ,

Resultando que á la instan oiá se hallan 
p nJdos los siguientes documentos:

1.® Una copia certificada, debidamen
te cotelada, en la que, con referencia al 
libró de actas capitulares de la Santa 
Iglesia Catedral de Jaén, del año 1796, y 
ep relación con extremos contenidos en 
ia del Va 16 dé Dicieniforé de esé año, se 
consigna que el albacea fideicomisario 
do Di Fróncisco Manuel de Angulo ma
nifestó, que en cumplimiento de lo por 
el mismo dispuesto, hacía constar que del 
producto do ios bienes que designaba se 
invirtieran las sumas que indicaba en 
pagar el estipendio de aniversario por el 
alma del ñnaSo^ en la compra de seis 
arrobas de aceite para alumbrar la lám
para de determinada imagen, y en retri
buir al Sacristán encargado de su cuida
do, y el remanente se distrlbuyerá, la mi
tad, en misas rezadas, y la otra parte en 
-yestldos para pobres, siendo preferidos 
ío s ciegos y ciegas. ;

*2.® Otra copia, también cotejada en 
f o r / n a ,  del traslado de la Real orden dic- 
lada por el Ministerio de la Gobernación 
m  5 de Julio de 1914, por la que se clasi- 
fícó como de beneficencia particulár á la 
mencionada fundación: .

Consifierahdo que lo expuesto, en re
lación con el ñu principal de la misma, 
■pone de manifiesto el carácter exclusiva- 
snente piadoso de la fundación, no sién
dole en su consecuencia aplicable ningu- 
nv  de Jos casos en que h |  lugar á otor
gar ia exención pedida, con arreglo á lo 
prevenido en las disposiciones legales 
dictadas en ia materia:

Considerando, además, que en cuanto 
á le destinado á la adquisición del aceite 
para el objeto indicado y la retribución 
al Sacristán, está sancionado el critério 
opuesto á la concesión de la, exención, 
l;re otros casos análogos, por Real ordéidt 
de 19 dp Enero de 1914, dictada en el ex
pediente de la fundación de D. José Gu
tiérrez de Luna, en Guadalajara, con res
pecto al primer extremo, y por la de 20 
dé Abril dé 1912 en cuanto ai segundo, 
en el que se declaró no ser benéfico el 
fialaríó que por la fundación de D. Félix 
Cuevas, en Sántander, se daba al mayor
domo de cierto santuario:

Considerando que délos dos objetos 
que el fundador ordenó se emplease 
Bpbyiite ^

aplicado á la compra de vestidos para 
pobres tiene carácter benéfico, pero no 
basta ello para exceptuar del impuesto 
bien alguno, pues ni se justifica ni tan 
siquiera se aduce exista ese sobrante: 

Cónsiderando que además para otor
gar á esos bienes la exención precisaría 
se cumpliese el requisito de adscripción 
directa de ellos al expresado objeto, con
dición exigida por la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, vigente en la actualidad en 
la materia, en oi apartado F de su artícu
lo 1.̂ , y que sé hiciera constar ó se justi- 
flcara, como se deciarÓ en la senténcia 
de 1.  ̂ de Abril de 1916 de la Sala de lo 
Contencioso* Adihinlstrativo del Tribunal 
Supremo al resolver el rpourso de las 
Religiosas Adoraírices, que el todo ó par
te de los bienes ó sus productos están ó 
quedan directa y especialmente adscritos 
á la realización del fin benéfico áútes 
consignado: ’ ■

Considerando, á mayor abundamientp, 
que la doctrina expuesta está ratificada 
por lo resuelto en acuerdó de ésta Direc
ción General de 31 de Marzo de 1916, por 
el que se denegó la exención á la funda
ción dé D.® Francisca Vendrell, én Cá
diz, y ^

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 2l de Octubre de 1918,

La Dirección General dé lo Conténcio- 
so ha acordado denegar la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurí ficas á la fundación instituida en 
Jaén por D. Fancisco Maniiel de Angulo.

Dios guarde á Y. S. muchos áfíos. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1917.=aSi Di
rector genérai, Federico Marín.
Sofíor Delegado de Hacienda en Jaén.

Vístala nueva instancia de fecha 11 
del corriente mes, suscrita por D. Luis 
Mach, domiciliado en Barcelona, en la 
callé de la Paja, número 19, quien en 
nombre de la Junta del Hospital de San 
Severo solicita se rectifique el acuerdo 
de esta Dirección Generál dé 9 de Julio 
último, por él que se concedió á dicho 
estableciíníento exención del impuesto 
sobre los bienes dé las personas jurídi
cas, en el sentido do estar fundado en 
Barcélona, en lugar de Igualada, cómo 
en él se decía:

Resultando qué se apoya la petición en 
no existir en Igualada institución benéfi
ca de la misma naturaleza é igual fin, 
por lo que estima se ha padecido un error 
material en el acuerdo al designarse la 
localidad donde exista el menciohado 
Hospital:

Considerando que dél éxainen de lo 
actuado en el expediente aparece que ese 
error obedeció á la confusión en él exis
tente, con respecto á si el referido Hos
pital se hallaba instituido en uño ú otro 
lugar, habiéndose entendido lo estaba 
en Igdaláda por los términos de la ins
tancia que originó su instrucción y el 
haberse así consignado en los requérí- 
inientos hechos al solicitante; sin que por 
él, ni tampoco por la Abogacía del Esta
do de Barcelona, se hiciera iñanifesta- 
ciÓn alguna á fin de deshacer el error; y

Considérando que al no existir en Igua
lada establecimiento de idéntica natura
leza y ñnajíidad del que h^ sido objeto 
de este expediente, y dado además que" 
los antecedentes unidos al mismo auto
rizan para acceder á la rectificación so
licitada por el interesado^ y no existien- 
do, ̂  por otra parte, ps«®pto legad flue
preblbe el efeetvei^  . '
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Xa Dirección General de lo Contencio» 
so ha acordado, de conformidad con lo 
solicitado, réctificar el aludido acuerdo 
de este Centro directivo, en el sentido de 
qué la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas se en
tienda concedida al Hospital de San Se
vero, éstablecido en Barcelona, y no^u 
Igualada, como en é i se decía.

Dios guardé á  V. S muchos años. Ma
drid, 20 dé Diciembre de 19l7.«El Di
rector genera^ Federico Marín. ; 
Señor Deleigadó de Hacienda en Barce- 

[.;^-lona.- ' , „

ilNISTEFilO DE LA 30BERNACIÓN

láirecciéai C leneral d® 
tra e ló n .

Relación de los individuos del Cuerpo 
de Contadores de fondos próviñclales y 
municipales en expectación de destino, y 
aspirantes que, en cumplimiento de lo 
préveñido en él artículo 5. ,̂ apartado se
gundo del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1916, han presentado en esta Direc
ción General de Administración instan
cia, haciendo constar su residencia, do
micilio, y que insisten en su derecho, y 
cuya rialación se pubíioa en la; Gaceta 
dentró de la primera quincena dél co- 
rriénte mes, á los efectos que en la referi
da disposición legal se expresan:

D. José Pérez y Ruiz de Alarcón. 
Rafael Peche Jiménez.
Emilio Segarra Llorens.
Tiburcio Avila González.
José Beltrán y Díaz Brito.
Habeló Cacho Miguel.
Emilio Blanco y Martínez.
Martín Martínez Martialay.
Luis Pórteíro Viña.
Casimiro Qdriozola y Odríozola. 
Luis González Hernández.
Domingo Riutord y Payaras. 
Joaquín Bosch y Felíu.
Miguel de Horques y Yillalba. 
Yiconte Galera Marfil.
Luis Martínez y Barrió.
Lucilo de Abajo García.
Tóniás Rivera y Rivera.
M
Manuel Carreño Gómez.
Benito Martínez Munuera*
Juan Olivar y Feliu,
Alejandro Pinazo Paisá.
Angel Luis Pérez y Rodríguez. 
Leopoldo López.
Alberto OConnor Barrón.
Esteban MariñoGaldélas.
Rogelio Moreda y Alvarlfío.
José Hernández Fernández.
Juan Luis Soler y Blat.
José María Carlos Roca.
Alfredo de Medina y Feijóo.
Juan José Campillo y Gonzalo. 
Ramón YídalFernández.
Ramiro Díaz Sobrado,
César Carnicer Illa,
Natalio Saiz Val. .
Constantino F. Oorugedo y  Alonso. 
Andrés Fernández Casal.
Francisco Moreno Vázquez,
Antonio Grtegá Lozano,
Jüañ Sánchez Roca.
Jerónimo Ros Aguirre.
José Joaquín Ay ala y  Llamas, 
Ricardo Morales Montoya.
Jesús Gómez Arauj o,
Martín Cattsín García.
Rogelio Urialde de la Paz.

Madrid, 7 de Enero de 1918,w#El Direo* 
Jorgonwia, jo#W adó ,
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ÉBCCIÓN DE COBREOS

Habiéndose observado en el anüneio 
de convocatoria para ingreso en el Cuer
po de Correos, inserto en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día 31 de Di- 
cien̂ ibre último, que por error de copia, 
se ban omitido las palabras «examen 
pr evio3>, en el párrafo que dice:

«Tendrá validez para los efectos de la 
presente convocatoria, la censura obteni
da en anteriores oposicionest.

He dispuesto, en uso de las facultades 
Quê  me confiere la Real orden de 28 de 
Diciembre próximo pasado, y como acla
ración de dicho error, que el mencionado 
párrafo se entienda:

«Tendrá validez para los efectos de la 
presénte convocatoria, la censura obte
nida en el examen previo en anteriores 
oposiciones]».

Madrid, 7 de Enero de 19i8.=El Direc-. 
to r general, Bivona.

MINiSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

J a n tA  i in ra  ampliInoiéM 
(Se estQiálioi9.

CCKCÜRSO rARA LA OONOESXÓÑ 
DE PENSIONES

Convocatoria de Í918,
Por ácuérdó dé lá Junta para amplia

ción de éstudios é investigaciones cién- 
tífioas, en virtud de lo que dispone él 
Real decreto de 11 de Enero de 1907, mo
dificado por el de 22 de Enero de 1910, y 
Reglamento de estn última fecha, se con
voca para la concesión dé pensiones des
tinadas á la ampliación de estudios en el 
extranjero:

I. Al Profesorado do los éstableci- 
püentps de enseñanza dependientes del 
Ministerid de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

La oonvdcatoria se hace bajó las si
guientes cóndiciohes:

1.® Podrán solicitarlas los Profesores  ̂
numerarios, Auxíliáres y Ayudantes que 
desempeñen en propiedad sus cargos en 
los Centros de enseñanza dependientes 
de dicho Ministerio.

2.» Las solicitudes se dirigirán, en pa
pel de undécima cláse, al señor Presiden
te de la Junta pará ampliación de estu
dios é investigaciones científicas, calle 
de Moretó, número 1, primero, en esta 
Corte.

3.® Los áspirátttes harán constar en 
ellas, de ün modo rázonado, los éstudios 
ó traba jos qué se propongan realizar, los 
lugares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo que calculen emplear y si
Ímeden aducir datos para determinarla, 
a cuantía de la pensión qué, á su juicio, 

necesitarán.
También deberáil hacer constar los 

idiomas que conozcan.
4.® Podrán acompañar á la solicitud 

todo género de documentos ó trabajos 
que deseen sean tenidos en cuenta, en
tendiéndose que lapropuesta de la Junta 
se basará preferentemente en las prue
bas de vocación y aptitud que los solici
tantes aduzcan.

5.® El término párá la ¡presentación 
de solicitudes expirará al mes de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

6.® Lá Junta formulará las- propues
tas determinando la cüantía de cadapen- i 
síón, su duración, lo que haya de abo- 1

narse por los gastos de viaje y la época |  
en que deba comenzar á disfrutarse.

7.® Los pensionados mantendrán co
municación con la Junta para tenerla al 
corriente de su labor durante el disfrute 
de su pensión, y una vez terminada pre- 
señtarán á aquélla un trabajo de investi
gación referente á algún punto de las 
materias estudiadas,

8.® El disfrute dé las pensiones se 
ajustará á los preceptos del Real decreto 
y Reglamento citados.

II. Á las personas que sin pertenecer 
al Profesorado de los Establecimientos 
oficiales de enseñanza á que se refiere el 
anterior capítulo, aspiren á ampliar es
tudios en el extranjero.

La convocatoria se hace bajo las con
diciones siguientes:

1.® Podrán solicitar pensionen:
a) El personal técnico no docente y 

ios Auxiliares y Ayudantes que no des
empeñen cargo en propiedad en Estable
cimientos de enseñanza y  Centros depen
dientes del Ministerio de Instrucción Pú
blica y  Bellas Artes.

h) Las personas que en ellos hayan 
recibido grados ó reválidas.

c) Gualquier persona que pueda ale
gar competencia especial en las materias 
que se proponga estudiar.

2.® Las solicitudes se dirigirán, en pa
pel de undécima clase, al señor Presiden
te de la Junta para ampliación de estu
dios é investigaoipnes científl^cas, calle de 
Moretov 1, primero, en ésta Corte.

3.® En las solicitüdés harán constar, 
de un modo razónado, los estudios ó tra
bajos que se propongan realizar, los lu
gares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo que calculen, emplear y  si 
pueden aducir datos para determinarla, 
la cuantía de la pensión que, á su juicio, 
necesitarán. También cónsígnarán en 
ellas las señas de su dómicílio, la edad 
del solicitante y los idiomas que conozca.

4.® Deberán acompañar á la solicitud:
1.̂  Título certificación del respectivo 

Establecimiento ó Centro para acreditar 
bailarse comprendidos en alguno de los 
dos primeros casos de la condición 1,® 5 
documentós ó antecedentes bastan tés para 
poder ser incluidos en el caso 3.° de dicha 
condición.

2.® Alguno ó algunos dé los trabajos 
siguientes:

ó) Un trabajo propio relácíonadó con 
la especialidad que sé propóngan estu
diar en el extranjero ó con otras qué sir
van de prepáración.

b) Otras obras ó trabajos de cualquier 
clase, de que sean autores 6 colaborado
res, en cuanto puéderi servir en algún 
modo para acreditar su aptitud y  compe
tencia.

3;® Copia simple de su nombramien
to, si se trata de empleados ó funcióna- 
rios públicos.

Debiendo basarse las propuestas que 
la Junta formule en los trabajós y docu
mentos que los aspirantes presenten, ha
brán de sér aquéllos de tal náturaleza 
qué pueda deducirse directamente de 
ellos la competencia del solicitante, el 
haber realizado en España la prepara- 
cióñ posible y el tener la bastante para 
tomar parte en la labor de Ibs Centros 
docentes extranjeros.

5.® Podrán presentar con la solicitud 
certificados de estudios, de désempeño 
dé cargos, de ejecución de trabajos y 
cuantos documentos deseen sean tenidos 
en cuenta.

6.® El término para la presentación 
dé solicitudes expirará al mes de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

7.® La Comisión ejecutiva dé la Junta,

en vista de las Boliclíodes, trabajos y do
cumentos, podrá exigir á los solicitantes
aclaraciones ó nuevos datos. _

8.“ La Junta hará una selección eM- 
minatoria en vista del expediente de c ^ a  
aspirante. Los declarados adm isibl^ 
berán hacer un examen de traducción de 
los idiomas que hayan de necesitar para 
sus estudios y otro ejercicio práctico r ^  
lacionado con el tema que hayan escogi
do, salvo cuando la Junta estime que son 
suficiente prueba los trabajos presenta
dos y la labor científica anterior.

9.® La Junta formulará las propues
tas determinando la cuantía de cada pen
sión, su duración, lo que haya de abo
narse como gastos de viaje y la época en 
que deba comenzar á disfrutarse.'

Exigirá también á cada pensionado las 
garantías de residencia y estudios que 
considere oportunos.

10. Los pensionados se obligan á co- ' 
municarse con la Junta para tenerla al 
corriente de sus estudios durante el dis
frute de su pensión, y una vez terminada 
ésta presentarán á aquélla, deníro de un 
plazo de seis meses, un trabajo de ínves- 
tig ición referente á algún punto dé las 
materias para quefué concedida, ó en su 
caso, una obra artística ó literaria, frutO' 
de su labor en el extranjero.

11. La Junta, en virtud delo que pres
cribe el artículo 11 del Real decreto cita
do, podrá en cualcfuier momento decla
rar caducada una pensión si la eoñducíiai 
del pensionado no fuese satisfactoria^

12. Los pensiónados, cuando no sean 
personas que estén ya al servicio del Ee- 
tado, se obligan á prestar su concursa 
durante cierto tiempo, al regresar del ex
tranjero, para los trabajos de investiga
ción y enseñanza que la Junta acuerde^ 
mediante una remuneración, según ̂ pres
cribe el artículo 39 de su Reglamento.

13. Todo pensionado se entiende que 
acepta las cóndicioses bajo las cuales la 
pensión le ha sido concedida, y si falta á 
ellas podrá la Junta exigirles el reinte
gro de las cantidades percibidas.

condiciones especiales

Lá Junta se abstendrá de proponer 
pensiones cuando puedan ser ineficaces 
á causa de la alteración de la vida nor
mal y en el funcionamiento de los Cen
tros docentes, producida por la guerra, 
circunstanciá que será apreciada, según 
la índole de cada caso, al tiempo de ha^ 
cer las propuestas. Por consiguiente, sólo 
por excepción justificada serán propues
tas pensiones para países beligerantes.

Propondrá la Junta, si hubiere aspi
rantes con preparación suficiente, algu- 
nás pensiones para hacer trabajos en la 
Escuela española de Arqueología é His- 
toriá en Roma, siempre que la situación 
de Italia haga posible el funcionamiento 
de dicha Escuela.

Siendo los Estados Unidos uno de los 
países á que podrán enviarse pensiona
dos, y teniendo en cuenta la mayor dis
tancia, el coste del viaje, la dificultad de 
comunicaciones y la complejidad de las 
instituciones docentes, la Junta exigirá 
para esas pensioiiés una especial prepa
ración en las materias que hayan de es* 
tüdiarse, un plan de trabajos muy con
cretamente elaborado, y además de ia^ 
traducción e l conocimiento del inglés> 
hablado, que se acreditará en un exa
men.

Atenderá también especialmente 1 a 
Junta, tratándose de aspirantes no P ro
fesores que hayan terminado sus estu
dios en España, las pensiones destinadas 
á seguir las enseñanzas ordinarias de ai-
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gñn Centro docente hasta obtener en él 
el ^rado ó título.

En este caso, ios informes enviados 
por los Profesores ó Directores, servirán 
á la Junta de antecedentes para proponer 
las prórrogas sucesivas do pensión, ó al" 
contrario, para declarar su caducidad.

Cursos dé preparaeión.
Los trabajos y cursos que la Junta sos

tiene en el Centro do Estudios históricos 
yen  el Instituto Nacional de Ciencias, 
ofrecen excelente oportunidad para pre
parar en ciertas especialidades á guiones 
aspiren á ampliar estudios en el extran
jero.

jSn la Secretaríá de la Junta pueden 
obtenerse los programas.

Paironato de Eshidianiesí 
El Patronato de Estudiantes, organiza

do por ía Junta en virtud del Real decre
to do 6 de Mayo de 1910, tíené por misión 
auxiliar á las familias que despeen enviar 
por su cuenta4  sus hijos al extranjero. | 

Para ello faoiiita datos acor(?ia de ios ' 
Centros docentes para jóvenes de uno y 

 ̂ otro sexo, tanto Escuelas secundarias 
generales como de Agricultura, Indus
tria, Comercio, Artes y Oñcios, Í»geni8- 
ría, Universidades, Academias y demás 
Establecimientos de cultura, y ofrecó in
formación acerca de las condiciones de 
Ja vida en cada país y coste aproximado 
de los estudios.

Los servicios del Patronato son ente- 
ramant© gratulíoSi

Cargos para españoles en el extranjero.
De varios países, especialmente de ios 

Estados Unidos, donde la importancia 
del español aumenta, se picie á la Junta 
con frecuencia la indicación de personas 
que pudieran encargarse en Geníros oñ- 
cí aloB ó particulares de la enseñanza de 
nufistra lengua.

La Junta está también encargada de 
enviar cada año los repetidores que pide 
el Gobierno francés para Escuelas Nor
males de uno y otro seto.

Cuantos deseen aspirar á estos puestos 
pueden dirigirse á la Juhta, mamfestan
do cuál es su preparación y acompañan
do los trabajos ó testimonios que pue
dan prcfbaiia.

En ©1 deseo de atender de un modo es
pecial á este servicio, la Junta ha organi
zado en Sección de Filología del Ceatro 
do Estudios Históricos, cursos de Metor 
dologia de la Lengua y Literatura espa
ñolas, especialmente destinados á quie
nes deseen adquirir ¡a preparaciónnece' 
sarla pará la enseñanza de esas mate
rias. - . _ , ' ■

Los cursos son gratuitos. La Junta se 
reserva ©1 derecho de admisión.

ADVERTENCIAS GENERALES
I.® La Secretaría de la Junta queda 

encargada do faciliíár informes y aclara

ciones íicorca de las precedentes convo
catorias. , ' V--- ■

2.®- Los aspirantes que en cualquiera 
de ellas no obtengan la pensión que-han 
Solicitado, podrán retirar por sí ó por 
persona autorizada los documentos y tra 
bajos que hayan presentado dentre del 
plazo de un año desde la fecha de esta 
convocatoria. Pasado ese tiempo serán 
inutilizados y no se cursará reclamación 
alguna.

Madrid, 1.® de Enero de 1918,=ElPré- 
sidente, S. Ramón y Cajal. ■

M IST E R IO  DE FOM ENTO-

©ia’©cci6sí €í®ffleral ffl© '©feras Pó- 
. ; ttllcas. ’

SlCRVICIO CENTEÁL DS P’CTERTOS X FARQS,, ■
Sección de Fuertes,

Yisto ai proyecto y expediente iBCóado 
á instancia de D. Manuel Omedes Monta
ña, solicitando autorizacióli para estable
cer un taller de cordelería en la playa do 
Levante, del puerto de Yalencia: 

Resultándo qué el expediénte se ha 
tramitado con arregló al ártículo 83 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de P u e r t o s : ;

Resultando que anunciada la petición 
en ©1 Boletín Ofíeial de la provincia, ho 
so presentó reélámación alguna: 

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión que s© soli
cita la Comandancia de Marina, la Junta 
provincial do Sanidad, la Jefatura de 
Obras Públicas, él Gobernador G iyil de la 
provincia y los Ministerios de Márina y 
Guerra:

Considerando que la concesión quq se 
solicita os para establecer una industria 
que tiene íntima relación con lás de la 
pesca y navegación, y además el taller 
proyectado se ha de consíruií* con arre
glo al plan de alineaciones y rasantes 
aprobadas, por lo cual contribuirá á se
guir urbanizando la playa de Levánte,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solieiíadá con arreglo á las condiciones 
siguientes: y

1.® Se concede á  D, Manuel Omedes y  
Montaña, á título precario, sin piazo li
mitado, dejando á  salvo el dérecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con
forme el artículo 50 dé la  ley de Puertos, 
una parcela de forma de trapacio de 36 
á 38 metros en sus bases, orientadas de 
Este á Oeste, y una altura de 10 metros 
en el sentido Norte Sur de la izona marí
timo-terrestre de la playa de Levante del 
puerto de Yaléncia, comprendida entre 
la prolongación y el cierre á Levante del 
Asilo de Pescadores y Ja  línea dé deslin
de de la zona marítimo-terrestré al Sur

de los terrenos concedidos á D. Francis
co Alfonso.

2.®̂ Dicho terreno se destinará exclusi
vamente á la instalación de un taller de 
cordelería, con arreglo al proyecto pre
sentado, en cuanto no se oponga á estas 
condiciones. .

8.®- El terreno concedido será deflin
dado por el Ingeniero Jefe de Gbrás Fú^ 
blicas de la provincia, ó Ingeniero en 
quién delegue, levantando el acta corres
pondiente y plano por triplicado, que se 
elevará á ia aprobación de la Superio- 
jridad.

4.® Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, á contar desde la fecha do 
la concesión, y terminarán en el dé die
ciocho meses á partir de la misma fo
cha.

5.® Antes de comenzar las obras, ©! 
concesionario depositará en la Caja dé la 
sucúrsal de la Caja General de Depósitos 
de Valencia, á  disposición del Director 
General de Obras Públicas, la cantidad 
de 135 pesetas á que asciende el 3 por 
100 del presupuesto.

6.® El concesionario eatabíocerá el ta
ller con las condiciones higiénicas apro
piadas para el uso á que se destina, do
tándole de retretes, cañerías ó conductos 
de desagüe y depósitos para loa residuos 
y agUas sucias, d©‘ eohform/idad con lo 
dispuesto en lá Real orden de 13 de Julio 
de 1901 y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia.

7.® Las obras se ejecutarán bajó la 
inspección del lngoniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, el que una véz 
terminadas hará el reconocimiento da 
las mismas, levantándose la correspon
diente acta por triplicado en que conste 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión; aprobada el acta por la Supe- 
río rilad  sé devolverá la fianza al conce
sionario. . ■'

8.®̂ Serán de cuenta del concesionario > 
todos los gastos de replanteo, inspección 
y reconpcÍEpíento de Jas obras.

9.® Él concesionaño se obliga al cum
plimiento de las: disposiciones vigeiites 
relativos al contrato del trabajo de los 
obreros que se ocupen en dichas obras y 
á la protección á la industria nacional,

10. Será causa de caducidad de la cón- 
cesión, además de los generales de la ío- 
gislación de Obras Públicas, la, falta de 
cumplimiento por el concesionario de 
cualquiera de estas cóndiciones, y llega
do este caso se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en la ley general de Obras 
Públicas y en el Reglamento para su apli
cación.

Lo que de Real orden, comunicadá por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
Vw S. para su conocimiento y d^más efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 19Í7.=»E1 Di
rector general, Luis Barcala,
Señor Gobernador civil de Valencia,


